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Guayaquil, Octubre 8 del 2015 E 

Señor o ado N 
JULIO J AVIER FAJARDO BORJA 
Ciudad, - IN 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía TOMATO'S FOOD 3, 

SERVICE CIA, LTDA TOMFOS, en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted como 

PRESIDENTE por la lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en ei Registro Mercantil, debiendo ejercer ia representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía TOMATO'S FOOD £ SERVICE CIA. LTDA TOMFOS, se 

Constituyó el 11 de Julio del 2012, Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Septiembre de 

2012, de fojas 98.128 a 98.148. Registro Mercantil No. 16.855. 

Atentamente, 

SRA/PÓLA MARITZA SUAREZ MANZANO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE TOMATO'S FOOD 2. SERVICE CIA, LTDA TOMFOS. 

RAZON;/Acepto el cargo de PRESIDENTE, que me ha sido designado. Guayaquil, 
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NUMERO DE RÉPERTORIO: 51.545 . 
FECHA DE REPERTORIO:19/0ct/2015 y 

HORA DE REPERTORIO:10:32 ¡ 
  . Ñ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; _, ) 

1.- Con fecha diecisiete de Noviembre del-dos mil quince queda inscrito el 6 
presente Nombradiento de Presidente, de la Compañía TOMATO'S 
FOOD $ SERVICE CIA. LTDA. TOMFOS, a fávor de JULIO 
JAVIER FAJARDO BORJA, de fojas 44. 650 a 44.652, Registro de 
Nombramientos número 14.355. 
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Guayaquil, 18 de noviembre de 2013 XA DE ANTON GUAY. AQUIL 

DELEGADA / 

REVISADO POR: ( ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de eo el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Xx: — 

] , ¿ | 

) / / 

y 7 Ú 

N 

( > , / . N | 

( A — 
) Ne 1278173



  

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
M1 DE a DE DO 

a 2 es ) 

LH 
FTAs MEG Moro OREA as 

Z
N
 

y


